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RE: **URGENTE** SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//RAD: 11001310304920200039600//FRANKLIN FERNANDO UHIA
SARMIENTO - SAMUEL UHIA GALINDO vs CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTA Y OTROS//GAFC-
AMVA

Desde Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 4/12/2024 8:03 AM
Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Buenos días, 

Cordial saludo, atendiendo la solicitud que antecede se remite link del expediente

11001310304920200039600

Atentamente, 

Secretaría 
Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil del Circuito de Bogotá D.C.

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales, las mismas vía electrónica conforme la Ley 1437 de 2011, se entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje de
datos, siempre y cuando el mismo ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán notificados al día hábil siguiente.
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la comunicación puede contener información
confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el
mensaje y sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente.  
 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 4 de diciembre de 2024 8:00 a. m.
Para: Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: **URGENTE** SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//RAD: 11001310304920200039600//FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO -
SAMUEL UHIA GALINDO vs CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTA Y OTROS//GAFC-AMVA
 
Cordial saludo, 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.       S.        D. 
 
REFERENCIA:    VERBAL 
RADICADO:        11001310304920200039600
DEMANDANTE:  FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO Y OTROS
DEMANDADO:    CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTA Y OTROS

Me dirijo a ustedes respetuosamente, con la finalidad de que nos sea compartido un link de expediente que funcione, toda vez que el remitido
dirige a la siguiente página con el siguiente error:
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Respetuosamente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la
información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no
devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario
por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the
information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information
contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the
sender and delete a copy of the mail as well as its attachments
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De: Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 3 de diciembre de 2024 14:45
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: RE: **URGENTE** SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//RAD: 11001310304920200039600//FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO -
SAMUEL UHIA GALINDO vs CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTA Y OTROS//GAFC-AMVA
 
 
Buenas tardes, 

 

Cordial saludo, atendiendo la solicitud que antecede se remite link del expediente,

 

  11001310304920200039600

 

Atentamente, 

 

Secretaría 
Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil del Circuito de Bogotá D.C.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 3 de diciembre de 2024 2:30 p. m.
Para: Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: **URGENTE** SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//RAD: 11001310304920200039600//FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO -
SAMUEL UHIA GALINDO vs CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTA Y OTROS//GAFC-AMVA
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.       S.        D. 
 
REFERENCIA:    VERBAL 
RADICADO:        11001310304920200039600
DEMANDANTE:  FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO Y OTROS
DEMANDADO:    CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTA Y OTROS
 
ASUNTO: SOLICITUD DE ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en calidad de representante legal de la sociedad G. HERRERA &
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT No. 900.701.533-7, quien obra como apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, sociedad cooperativa de seguros, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera
de Colombia, identificada con NIT No. 860.028.415-5, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en los certificados de existencia y
representación legal que se anexan, en donde figura inscrito el poder general conferido a la firma a través de la Escritura Pública No. 2779,
otorgada el 02 de diciembre de 2021 en la Notaría Decima (10°) del Círculo de Bogotá, que ya reposa en el expediente de primera instancia.
Comedidamente, a través del presente solicito de manera respetuosa, se sirvan brindarme acceso al expediente digital del trámite.
Dicho acceso se podrá conceder al correo electrónico: notificaciones@gha.com.co

Muchas gracias por su atención y pronta respuesta.

Respetuosamente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.
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        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la
información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no
devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario
por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the
information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information
contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the
sender and delete a copy of the mail as well as its attachments
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